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Resolución RT 0178/2020 

N/REF: RT 0178/2020 

Fecha: La de la firma 

Reclamante: 

Dirección 

Administración/ Organismo: Ayuntamiento de Poblete (Ciudad Real)/ Castilla-La Mancha 

Información solicitada: Información sobre inmuebles del Ayuntamiento. 

Sentido de la resolución : ESTIMATORIA. 

l. ANTECEDENTES 

1. Según se desprende de la documentación obrante en el expediente, la reclamante solicitó al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. de transparencia, acceso a la información pública 

v buen gobierno 1(en adelante, LTAIBG) y con fecha 9 de diciembre de 2019 la sigu iente 

información: 

"UNO. - Plano de la casa consistorial o Ayuntamiento situado en la calle Cervantes s/n. 

DOS.- Detalle y adscripción de cada una de las dependencias, habitaciones, salas, estancias, 

cuartos ... de/ Ayuntamiento situado en la calle Cervantes s/n. Es decir, a qué se dedica cada 

espacio del edificio del Ayuntamiento. 

TRES. - Tiene el Ayuntamiento otros edificios o equipamientos en el municipio con destino a 

labores de gestión municipal o labores administrativas propias de las competencias 

municipales. Señale el número y ubicación de Jos mismos, en su caso.". 

1 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887 
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2. Al no estar conforme con la respuesta recibida, la reclamante presentó, mediante escrito de 

fecha 20 de febrero de 2020, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 242 de la LTAIBG, una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno. 

3. Con fecha 28 de febrero de 2020 el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno remitió el 

exped iente al Director de la Oficina de Transparencia, Buen Gobierno y Participación de la 

Junta de Comunidades de Castilla- la Mancha y al Secretario/a Interventor/a del Ayuntamiento 

de Poblete, al objeto de que pudieran hacer las alegaciones que se considerasen oportunas. A 

la fecha en que se procede a dictar la presente resolución no se han recibido alegaciones. 

11. FU N DAMENTOS JURÍDICOS 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artícu lo 24 de la LTAIBG, en relación con el artículo 8 del 

Real Decreto 919/2014, de 31 de octubre, por el que se aprueba el Estatuto del Consejo de 

Transparencia v Buen Gobierno3
, la Presidencia de este Organismo es competente para resolver 

las reclamaciones que, con carácter previo a un eventual y potestativo Recurso Contencioso

Administrativo, se presenten en el marco de un proced imiento de acceso a la información. 

2. En virtud del apartado 2 de la disposición adicional cuarta de la LTAIBG4
, las Comunidades 

Autónomas pueden atribuir la competencia para la resolución de las reclamaciones al Consejo 

de Transparencia y Buen Gobierno mediante la celebración del correspondiente convenio con 

la Administración General del Estado. En desarrollo de esta previsión, han suscrito convenio5 

con este Organismo las Comunidades Autónomas de Asturias, Cantabria, La Rioja, 

Extremadura, Comunidad de Madrid y Castilla-La Mancha, así como las Ciudades Autónomas 

de Ceuta y Melilla . 

3. La LTAIBG tiene por objeto "ampliar y reforzar la transparencia de la actividad pública, regular 

y garantizar el derecho de acceso a la información relativa a aquella actividad y establecer las 

obligaciones de buen gobierno que deben cumplir los responsables públicos así como las 

consecuencias derivadas de su incumplimiento". A estos efectos, su artículo 12 6reconoce el 

derecho de todas las personas a acceder a la "información pública", en los términos previstos 

2 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&t n=l&p=20181206#a2 4 
3 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=l&p=2014110S#a8 
4 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&p=20181206&tn=l#dacuaa 
5 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/transparencia/portal transparencia/informacion econ pres esta/ 
convenios/conveniosCCAA.ht ml 
6 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2013-12887&t n=l&p=20181206#a12 
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en el artículo 105.b) de la Constitución7 y desarrollados por dicha norma legal. Por su parte, en 

el artícu lo 13 de la LTAIBG 8se define la "información pública" como 

"los contenidos o documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder 

de alguno de los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones". 

De acuerdo con los citados artícu los de la LTAIBG, se debe concluir que la documentación 

solicitada constituye información pública, puesto que obra en poder de un sujeto incluido en su 

ámbito de aplicación, en este caso el Ayuntamiento de Poblete, en el ejercicio de sus funciones. 

4. En el presente caso, la autoridad municipal deniega la información solicitada en base al artículo 

18.1 e) de la LTAIBG. Este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno, aprobó en el ejercicio de 

las funciones que tiene encomendadas por el artícu lo 38.2.a) de la LTAIBG9
, el criterio 

interpretativo Cl/007 /2015, de 12 de noviembre10
, para delimitar el alcance de la noción de 

"reelaboración". 

La primera consideración que se induce del artículo 18 de la LTAIBG y de los diferentes 

argumentos contemplados en el Cl/007 /2015, de 12 de noviembre, se refiere al hecho de que 

el citado precepto legal enumera una serie de causas de inadmisión de solicitudes de acceso a 

la información que se configuran como reglas, en el sentido de que se trata de normas que sólo 

pueden ser cumplidas o incumplidas. Partiendo de ello, la interpretación de las causas de 

inadmisión al caso concreto ha de llevarse a cabo a través de la técnica de la subsunción, de 

acuerdo con la cua l a "un supuesto de hecho" le corresponde "una consecuencia jurídica". De 

acuerdo con ello, la forma de proceder en el presente caso consistirá, precisamente, en 

esclarecer si la información objeto de esta reclamación se t rata de un supuesto de 

"reelaboración" -supuesto de hecho- a fin de determinar si resulta de aplicación la causa de 

inadmisión prevista en el artículo 18.1.c) LTAIBG -consecuencia jurídica. 

Este planteamiento ha de ser, necesariamente, completado por la interpretación que del 

alcance del precepto de referencia ha elaborado la jurisprudencia contencioso-administrativa. 

En este sentido hay que traer a colación el apartado 1 del Fundamento de Derecho Cuarto de la 

Sentencia de la Sección Séptima de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia 

Nacional de 24 de enero de 2017. 

"( .... ) Pero el derecho a la información no puede ser confundido con el derecho a la 

confección de un informe por un órgano público a instancia de un particular. Es por ello por 

7 https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1978-31229&tn=1&p=20110927#a105 
8 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id- BOE-A-2013-12887&tn- 1&p- 20181206#a13 
9 https://www.boe .es/buscar /act. php ?id=BOE-A-2014-11410&tn=1&p=20141105#a38 
10 https://www.consejodetransparencia.es/ct Home/Actividad/criterios.html 
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Jo que el mencionado art. 18.1.c permíte la ínadmísíón de una solícitud cuando la 

ínformación que se solícita requíere una elaboración y tarea de confección por no ser 

fácilmente asequíble acceder a ella, pero sín que ello sígnífíque deba ser objeto de una 

ínterpretación amplía. Por consíguíente, es índíferente que dícha ínformación obre en poder 

de la Admínístración o ente públíco encargada de díspensarla. Y en estos térmínos hay que 

ínterpretar el art. 13 de dícha Ley, de lo contrarío se estaría alterando el objeto y espírítu de 

dícha Ley, que no parece haber convertído el derecho a la ínformación púb/íca en el derecho 

a obtener un ínforme solícitado sín prevía tramítación de un procedímíento admínístratívo y 

con la fínalídad de preparar la resolución que ponga térmíno al mísmo (art. 82 de la Ley 

30/1992}. 

S. Tomando en consideración lo expuesto, cabe conclu ir que en el presente caso no concurre la 

causa de inadmisión invocada por el ayuntamiento de Poblete. Tal y como se ha reseñado, el 

objeto de la solicitud es obtener un plano de ayuntamiento con ind icación de a qué se dedica 

cada espacio del mismo e indicar el número y ubicación de los otros edificios o equ ipamientos 

en el municipio con destino a labores de gestión municipal o labores administrativas. 

En la resolución ahora impugnada el ayuntamiento señala que "Segundo. Poner en 

conocimíento que la solícitud de "Plano Casa Consístoríal o Ayuntamíento sítuado en C/ 

Cervantes", para la que no hay derecho ílímítado a obtener copía, podrá ser solícitada 

nuevamente índívídualízando su petíción", dando a entender que sí dispone de dicho plano. 

Asimismo este Consejo ha podido comprobar que en la página web del ayuntamiento de 

Poblete se dispone de un plano-callejero del municipio11 donde se señala la ubicación, entre 

otros puntos, de la Biblioteca Municipal. Circunstancias todas ellas que en este caso concreto 

no justifican, desde una perspectiva material, la invocación de la causa de inadmisión de 

reelaboración prevista en el artículo 18.1.c}_ dado que, la información no debe elaborarse 

expresamente para dar una respuesta o, en los términos empleados por la jurisdicción 

contencioso-administrativa, no concurre el presupuesto de que "la información requerida 

precisaría realizar nuevas operaciones de análisis, agregación e interpretación" - Sentencia del 

Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo nº 9, de 25 de abril de 2016, por lo que 

procede la estimación de la presente reclamación. 

11 https:/ /poblete.es/ ARCHIVO/ documentos/callejero-poblete. pdf 
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En atención a los Antecedentes y Fundamentos Jurídicos descritos, procede 

PRIMERO: ESTIMAR la reclamación presentada, por entender que su objeto se t rata de 

información pública a los efectos de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno. 

SEGUNDO: INSTAR al Ayuntamiento de Poblete a que, en el plazo de veinte días hábiles, 

traslade a la interesada la información solicitada consistente en el Plano de la casa consistorial, 

detallando a qué se ded ica cada espacio del mismo y el número y ubicación del resto de 

edificios municipales destinados a labores de gestión mun icipal o labores administrativas. 

TERCERO: INSTAR al Ayuntamiento de Poblete, a que en el mismo periodo de t iempo remita a 

este Consejo de Transparencia y Buen Gobierno copia de la documentación enviada a la 

reclamante. 

De acuerdo con el artículo 23, número 1, de la Lev 19/2013, de 9 de diciembre, de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública v Buen Gobierno12
, la Reclamación prevista en 

el artículo 24 de la misma tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públícas13
. 

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer 

Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados Centrales de 

lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad con lo previsto en el artículo 9.1 e) 

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa14
• 

EL PRESIDENTE DEL CTBG 
P.V. (Art. 10 del R. D. 919/2014) 
EL SUBDIRECTOR GENERAL DE 

TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO 

Fdo: Francisco Javier Amorós Dorda 

12 https:ljwww.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2013-12887&tn=1&p=20181206#a23 
13 https:ljwww .boe.es/buscar/ act .. ph p ?id=BOE-A-2015-10565&tn=1&p=20181206#a112 
14 https:ljwww .boe.es/buscar/act. ph p ?id=BOE-A-1998-16718&tn=1&p=20181206#a9 
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